


DELEGACiÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ
OFICIO W SGPARN.03/F.S.N.F.- 3393/16

BITÁCORA: 30/G3-0195/06/16
Xalapa, Veracruz, 21 de Junio de 2016

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 13 de Junio de'1Om YTo a que s'e encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efe to tablece el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fun amento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de autorización de aprovechamiento maderable,
resuelta mediante oficio W SGPARN.03/F.S.lA.P.- 2663/16 de fecha 23 de Mayo de 2016 conforme a lo
siguiente:

IPred 10, Dele-Qa-cTón----pofmcalMú-n¡-crpro,---C6aTgo-ére~ldenTlfl6aclon, Prod ü'cfo ,-1--F01ios--~ Fo~-F-oTIO----'--- F-0IT6-de ~r---- --'F()1TO~
IEspecie, Nombre común, Cantidad que ampara y Unidad de Medida 1 solicitados ¡inicial I final imprenta inicial imprenta final :
iP¡.edio·Ta~Mfna:_Aca¡ete,S~30·001·MIN·001/16, madera-enrOllo~· Piriusl - .. 3~·~;-1-T-3-·-!·-16T70863 ··16Tl'0865·-1

]pseudostrobus, (Pino), 22.800 Metros cúbicos rollo i' I

:preaio··La-MTna,~Aéajete;·S~30~b1::MiN~bó1716:·ma(Tera·en·¡.c;¡¡0,-Pinus;--49-···'··4-·i ·52·:T6170866T··T6170914··c
'patula, (Pino), 442.300 Metros cúbicos rollo .
cprE;¡dT(:lLa-MTna:Acajete,S:3b~601~MTN=bo1IT6, lenas-eñ rollo, pinLíi patüla;' .. 1
j(Pino), 78.500 Metros cúbicos rollo
l _ __._ .._ _._ _ _._._. _ .. _ _._. ._ __.__ ..

--- ~----_.__ ._-_._---------------'--------- .-----------

i 53 ; 59
¡

... .l

16170915 I 16170921

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 22 de Mayo
de2017.

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción 11 y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.

De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, deberá incluir la relación de remisiones expedidas en el informe anual.
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